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I MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO
DECRETO ALCALDICIO N°

QUINTERO, 2 3 MAYO 2018

V I STOS :

1. La organización de la actividad recreativa “P or una Infancia Feliz ”, que se llevará a 
cabo el 4 de agosto de 2018, a partir de las 14:00 horas en la Plaza Ignacio Carrera 
Pinto, entre las calles Alonso de Quintero, desde calle Arturo Prat, siguiendo p or Avenida 
Normandie hasta Estrella de Chile; evento que constará con la presentación de un show 
artístico, juegos infantiles y entrega de golosinas;

2. Las atribuciones que me confiere la Ley N ° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

D E C R E T O

1. AUTORIZASE, la realización de la actividad recreativa denominada “P or una Infancia 
Feliz", que se llevará a cabo el 4 de agosto a partir de las 14:00 horas en la plaza 
Ignacio Carrera Pinto y en las calles aledañas señaladas precedentemente y los gastos en 
que se incurra con el mencionado evento.

Impútese los gastos al presupuesto municipal vigente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese.

7ANTIBANEZ 
ZRETARIO MUNICIPAL

Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal
3. D irección Administración y Finanzas
4. Control
5. DIDECOn  
MCP/YGStMFA/gpe.


